
REQUISITOS

Solicitud (con copia para cargo).
Copia del título de propiedad y/o Ficha Registral o 
Partida Electrónica del predio con la anotación de 
dominio (hojas completas).
Plano de Estudio Topogr o a escala 1/500 con 
medidas, curvas de nivel, ángulos y coordenadas 
UTM elaborado por Ingeniero Civil o Arquitecto 
colegiado y habilitado.
Resolución de independización del predio rústico, de 
ser el caso.
Carta poder simple en caso de no ser el Titular y copia 
del DNI.

Inscripción Catastral de Terreno Rústico / Eriazo

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 
Y PROMOCION COMERCIAL

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS 
Y HABILITACIONES URBANAS



COSTO

S/. 113.20

DURACIÓN DEL TRÁMITE

10 días hábiles.

Comprometidos con su gente
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